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COMANDO LOGÍSTICO 

DIRECCION DEL SERVICIO DE INTENDENCIA DEL EJERCITO 

Giraduría 
 

 
DICTAMEN TÉCNICO. 

(Art 40 inc a) Res DNCP N° 230/2025. 

 

Lugar y fecha :  Mariano Roque Alonso, 11 de abril de 2025.- 

UOC Convocante (*): UOC Nro 5 “Comando Logístico” 

Unidad o área requirente (*): DISERINTE 

Funcionario o técnico responsable (*): Cnel DCEM Carlos Silva 

Dependencia y cargo que desempeña (*): GIRADOR – DISERINTE 

 

• Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la razonabilidad o 

proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados (*). 

  

Que, la Constitución de la Republica del Paraguay en su Artículo Nro. 173 De las 

Fuerzas Armadas establece: “Las Fuerzas Armadas de la Nación constituyen una 

institución nacional que será organizada con carácter permanente, profesional, no 

deliberante, obediente, subordinada a los poderes del Estado y sujeta a las 

disposiciones de esta Constitución y de las leyes. Su misión es la de custodiar la 

integridad territorial y la de defender a las autoridades legítimamente constituidas, 

conformes con esta Constitución y las leyes...” 

 

Que, el Decreto N° 2264/24 “Por el cual se Reglamenta la Ley N° 7.021/2022 “De 

Suministro y Contrataciones Públicas”, en su Artículo Nro. 58 Especificaciones 

Técnicas establece: “Las especificaciones técnicas que deban contener las bases de la 

contratación, se establecerán con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza 

específica del contrato, con el objeto de que concurra el mayor número de 

oferentes…”. 
 

Que, La Ley Nro. 7021/22 De “Suministro y Contrataciones Públicas” en su Artículo 

Nro. 25 Definición de la necesidad establece: 

“Para iniciar el procedimiento de contratación, la convocante deberá especificar 

al nivel más detallado posible los bienes, servicios, consultorías y obras públicas 

a adquirir con el fin de satisfacer sus necesidades. 

Para tales efectos, deberá realizar un análisis previo en base a: 

a) Las necesidades de los usuarios del bien o servicio. 

b) Los inventarios existentes. 

c) Las soluciones actuales existentes. 

d) El resultado de contrataciones anteriores. 

e) Los requerimientos que se derivan de la necesidad que se pretende 

satisfacer. 

f) Las soluciones alternativas que permitan satisfacer las necesidades.” 

  
  
Que, la Resolución DNCP N° 230/2025 “Por la cual se Reglamentan Disposiciones 

Aplicables a los Procedimientos de Contratación en general regidos por la Ley 

Nº 7.021/22 "De Suministro Y Contrataciones Públicas", en su Artículo 40 

Documentaciones; a) Dictamen técnico en el cual se sustenten las especificaciones 

técnicas requeridas en el procedimiento de contratación, refrendado por el 

responsable del área requirente o del técnico que las recomendó”.  

 

Que, la Ley 1115 “del Estatuto del Personal Militar” en su Capitulo IV, de los 

Derechos del Personal Militar en Actividad Artículo 17 establece: son derechos 

esenciales impuestos por el estado militar del personal militar en actividad, además 

de lo establecido en la Constitución Nacional: 

s) ser proveído de los medios necesarios para el cumplimiento de sus funciones 

específicas, incluyendo indumentaria, transporte, comunicaciones, armas, equipo, 

municiones, que por la naturaleza del servicio lo requiera. Su provisión y distribución 

serán reglamentadas. 
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Que, el Manual de Organización y Funciones del CG/ COMLOG establece las 

misiones, visiones y principios propios de cada DDSSCC además de sus respectivas 

organizaciones estructurales a fin de determinar atribuciones y obligaciones en las 

respectivas áreas de acción las cuales deben de ser consideradas para el correcto 

desempeño de la institución en la consecución de los objetivos y metas trazados en 

acompañamiento al Plan de Desarrollo Nacional.  
 

Que, para satisfacer las necesidades y lograr la obtención de las metas institucionales 

de la DISERINTE a tiempo oportuno garantizando la correcta eficiencia y eficacia en 

la administración de los recursos del estado resulta primordial la gestión, obtención 

y/o adquisición de los distintos bienes, obras, servicios y/o consultorías previstos para 

el presente ejercicio fiscal 2025, por lo cual el presente Dictamen se desarrolla el 

análisis de los aspectos contenidos en el Art. 25 de La Ley Nro. 7021/22 De 

“Suministro y Contrataciones Públicas”: 
 

Por lo expuesto, la DISERINTE ha determinado que se requiere de materiales 

que cumplan mínimamente con las especificaciones técnicas establecidas en el 

“ANEXO 1” del presente dictamen, ya que en dichas EETT se han reflejado las 

capacidades del tipo de PRODUCTOS E INSUMOS NO METALICOS, 

destinados a la reparación, construcción, mantenimiento y mejoramiento de la 

Unidad, cubriendo asi las necesidades diarias dentro del área de la DISERINTE 

como así también a modo de que los materiales puedan compensar la exigencia 

requerida por la Unidad. 

 
 

• Identificar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la participación de 

potenciales oferentes. 
 

Que, las Especificaciones Técnicas elaboradas y demás requerimientos no 

constituyen limitaciones para oferentes que cuentan con la experiencia y capacidades 

técnicas mínimas ya que conforme las verificaciones y comparaciones se pudo 

constatar la existencia de llamados y contratos anteriores con EE.TT similares a la 

solicitada por la convocante con la participación de varios proveedores.  
 

• Si en las bases licitatorias se indica una marca específica u otro derecho intelectual exclusivo, 

mencionar la justificación que respalda lo solicitado o que no existe otro modo de identificarlo. Se 

aclara que, en caso de incluirlos, los mismos tendrán carácter referencial.  

 

Que, las Especificaciones Técnicas elaboradas y demás requerimientos no incluyen 

ni especifican ningún tipo de derecho intelectual exclusivo por lo cual “NO APLICA”.  
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ANEXO I 
DETALLE DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

ITEM 
DESCRIPCION  
DEL BIEN Y/O 

SERVICIO 
ESPECIFICACIONES TECNICAS CANTIDAD 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 Arena Lavada 

Será de Constitución eminentemente 
cuarcítica, impia de granos, adecuados a cada 
caso, sin sales, sustancias orgánicas, ni arcillas 
adheridas a sus granos. No debe presentar 
plasticidad si la arcilla estuviera suelta y 
finalmente pulverizada por admitirse hasta un 
5% en peso sobre el total. 

1 M3 

2 Cemento tipo 1 

Cemento Tipo 1 o puzolanico y de industria 
nacional. Deberá ser frescas y responderán a 
las normas de INTN, se los abastecerá en 
envases herméticamente cerrados, 
perfectamente acondicionados y provistos de 
sello de la fabrica de procedencia de acuerdo a 
normas INTN.), bolsa x 50 kilos como mínimo. 

1 Bolsa 

3 Cal hidratada  

Serán de polvo impalpable, que no dejen mas 
de un 12% de residuos sobre el taniz de 900 
mallas/cm2, su peso especifico será de 2,60 a 
2,70), bolsa x 5 kilos como mínimo. 

1 Bolsa 

4 Teja cerámico 
Teja cerámica . Medidas como mínimo de 19 x 
42 cm, absorción a la humedad , 9% peso de 
1,9 kgs. 

1 Unidad 

5 Piedra triturada 

Piedra tritura de 4ta. Producto resultado del 
proceso de trituración y cribado, una grava 
completamente lavada. Agregado grueso de 
12mm, de 4ta especial de tamaño maximo,para 
aplicaciones en donde la concentración de 
acero de refuerzo es muy alta, o en donde 
debido a las características del proyecto se 
requiera agregado grueso de tamaños 
inferiores. Aplicable para concretos, fabricación 
de bloques y adoquines, asfalto, parques, etc.  

1 M3 
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6 Piedra Bruta 

Este pavimento consiste en una capa de piedra 
bruta colocada a mano y martillo sobre un 
colchón de arena (o de otro tipo de suelo 
suelto), confinado lateralmente por piezas de 
Hormigón, denominados cordón , con su perfil 
transversal tipo abovedado de forma parabólica 
con una flecha aproximadamente igual a 1/50 
del ancho de la calzada. Este perfil abovedado, 
además de facilitar el drenaje superficial a la 
calzada ayudará a la estabilidad del pavimento 
por el “Efecto de Arco” que se produce. 

1 M3 

 


